
 

 

 

• ¿Qué es el Instituto Municipal de la Mujer (IMM)? 

R: Es un organismo que brinda atención, orientación y apoyo a las mujeres del municipio, 

promoviendo la igualdad de género. 

• ¿Qué servicios ofrece el IMM? 

R:  Asesoría jurídica, atención psicológica, talleres, orientación en casos de violencia, entre 

otros. 

•  ¿Quién puede acudir al IMM? 

R: Principalmente mujeres del municipio, aunque algunos servicios pueden extenderse a la 

población en general. 

 

• ¿El IMM brinda atención gratuita? 

R: Sí, los servicios son gratuitos. 

• ¿Cuál es el horario de atención? 

R: lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 

• ¿Dónde se ubican las oficinas? 

R: Úrsulo Galván S/N Col. Centro, Bajos del palacio municipal 

• ¿Se necesita cita para recibir atención? 

R: No  

 

•  ¿Cómo puedo solicitar apoyo psicológico o legal? 

R: Acudiendo directamente a las oficinas o contactando por los medios oficiales. 

•  ¿Qué hacer en caso de violencia contra la mujer? 

R: Acudir al IMM o llamar a las autoridades correspondientes para recibir atención 

inmediata. 

 

• ¿Cómo puedo solicitar información pública? 

R: A través de la Plataforma Nacional de Transparencia o en la unidad de transparencia del 

instituto. 

• ¿Dónde puedo consultar la información pública del IMM? 

R:  En la Plataforma Nacional de Transparencia o en el portal oficial del instituto. 


